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La Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca –CVC 

HACE SABER 

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación contra el señor JUAN 

CARLOS MONTENEGRO ROSADA, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.410.454, se ha 

dictado el siguiente acto administrativo, que en su encabezado y parte resolutiva menciona: 

POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
Y SE ADOPTAN DETERMINACIONES 

 
17 DICIEMBRE 2019 
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CONSTANCIA DE FIJACION.- Para que surtan los efectos legales de notificación, se fija el presente 

resolución por el término de diez (10) días hábiles en un lugar público y visible (Carteleras) de la 

Oficina de la Dirección Ambiental Regional con sede en Santiago de Cali, y pagina web de la 

Corporación, hoy VIERNES 3 JULIO DE 2020, siendo las 8:00 A.M. 

 

WILSON ANDRES MONDRAGON AGUDELO 

Técnico Administrativo 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION.- Habiéndose surtido el término legal de fijación del edicto, se 

procede a su desfijación siendo las 5:30 P.M. del día MARTES 21 DE JULIO DE 2020. 

Para constancia se suscribe en la fecha, el acta de desfijación en la Dirección Ambiental Regional 

Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-. 

 

WILSON ANDRES MONDRAGON AGUDELO 
Técnico Administrativo 

Elaboró: Julio Dominguez  - Contratista DAR Suroccidente  

 
Archívese en:  Exp 0711-039-002-027-2011 Juan Carlos Montenegro   


